
Carrera 52 No. 42 – 73 Ed. José Félix de Restrepo Piso 25, oficina 2506, teléfono: 262 58 90 fax: 262 66 06 

Medellín – Antioquia   

Ld 

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Medellín, 24 de diciembre de 2020 

 

Oficio No. 3060 

 

Referencia:  Acción de tutela 

Radicado:     2020 – 00146 

Accionante:  DANIEL LEON CALLE SIERRA T.P 240.061 del C.S.J, 

Afectado:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA, Nit. 900.175.962-6  

Accionada: LA FISCALIA 101 DELEGADA ANTE JUECES PENALES DE GIRARDOTA 

ANTIOQUIA. – VINCULA  A LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

 

Señores 

FISCALIA 101 SECCIONAL GIRARDOTA 

Girardota Antioquia 

Correo: doris.botero@fiscalia.gov.co – francisco.palacion@fiscalia.gov.co 

 

Cordial saludo. 

 

Me permito comunicarle que en la fecha se admitió acción de tutela promovida en contra de 

esa entidad por la (s) persona (s) arriba mencionada (s.) Le informo que este despacho 

ordenó requerirlo para que en el término perentorio de dos (2) días y por un medio expedito, 

allegue a este despacho toda la información que estime pertinente, relacionada con los 

hechos y pretensiones de la demanda cuya copia se adjunta; además solicitará o aportará 

las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

De igual manera se le hace saber que la información suministrada se entenderá rendida bajo 

la gravedad de juramento y su omisión injustificada acarreará responsabilidad en los 

términos del art. 19, decreto 2591 de 1991.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUZ DENI RENDON MONSALVE  

Asistente Jurídica 
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Señores 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Correo: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co  

             jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 

 

Cordial saludo. 

 

Me permito comunicarle que en la fecha se admitió acción de tutela promovida en contra de 

esa entidad por la (s) persona (s) arriba mencionada (s.) Le informo que este despacho 

ordenó requerirlo para que en el término perentorio de dos (2) días y por un medio expedito, 

allegue a este despacho toda la información que estime pertinente, relacionada con los 

hechos y pretensiones de la demanda cuya copia se adjunta; además solicitará o aportará 

las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

De igual manera se le hace saber que la información suministrada se entenderá rendida bajo 

la gravedad de juramento y su omisión injustificada acarreará responsabilidad en los 

términos del art. 19, decreto 2591 de 1991.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUZ DENI RENDON MONSALVE  

Asistente Jurídica 
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